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A N E X O

Registro vacante: Marbella núm. 2.
Registrador nombrado: Don Francisco Pérez de la Cruz

Blanco.
Núm. escalafón: 122.
Categoría: 1.ª
Resultas: Colmenar Viejo núm. 1.

Registro vacante: Málaga núm. 1.
Registrador nombrado: Don Gabriel Martínez del Mármol

Albasini.

Núm. escalafón: 236.

Categoría: 2.ª

Resultas: Madrid Bienes Muebles Central 1.

Registro vacante: Cabra.

Registrador nombrado: Don Santiago Aliaga Montilla.

Núm. escalafón: 828.

Categoría: 4.ª

Resultas: Pozoblanco.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 25 de septiembre de 2001, de
la Viceconsejería, por la que se adjudican puestos de
trabajo de libre designación, convocados por Resolu-
ción que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía; el art. 56 del
R.D. 364/1995, de 10 de marzo (BOE núm. 85, de 10 de
abril), y teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento
establecido y que los candidatos elegidos cumplen los requi-
sitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Vice-
consejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas
por Orden de 16 de mayo de 1994 (BOJA núm. 72, de
20.5.94),

R E S U E L V E

Adjudicar los puestos de trabajo de libre designación, que
se detallan en el Anexo de la presente Resolución, convocados
por Resolución de 31 de julio de 2001 (BOJA núm. 100,
de fecha 30.8.2001), de esta Consejería, a los funcionarios
que en el mismo se indican.

Las tomas de posesión se efectuarán en los plazos esta-
blecidos en el artículo 57, en relación con el artículo 48 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante
la titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo
de un mes o ser impugnada directamente, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en
el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117,
en relación con el 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de septiembre de 2001.- El Viceconsejero,
José Salgueiro Carmona.

A N E X O

DNI: 28.701.828.
Primer apellido: Ruiz.
Segundo apellido: Moreno.
Nombre: Marina.
Código P.T.: 6755310.
Puesto de trabajo: Gabinete Sistemas Formación Ingresos.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro directivo: Dirección General de Sistemas de Infor-

mación Económico-Financiera.
Localidad: Sevilla.

DNI: 75.739.564.
Primer apellido: Alonso.
Segundo apellido: Romero.
Nombre: Montserrat.
Código P.T.: 6754510.
Puesto de trabajo: Gabinete Sistemas Formación Gastos.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro directivo: Dirección General de Sistemas de Infor-

mación Económico-Financiera.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 25 de septiembre de 2001, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía; en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, y en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del Estado
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado, esta Viceconsejería, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por Orden de 16
de mayo de 1994 (BOJA núm. 72, de 20.5.94), anuncia
la provisión de puesto de trabajo de libre designación, con
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
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aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación en el BOJA de la presente Resolución, en el Registro
General de la Consejería de Economía y Hacienda, en Sevilla,
C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio de
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo
constar el número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado y el puesto que se soli-
cita, acompañando «curriculum vitae», en el que se acreditarán
títulos académicos, puestos de trabajos desempeñados y cuan-
tos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 25 de septiembre de 2001.- El Viceconsejero,
José Salgueiro Carmona.

A N E X O

Centro destino y localidad: Intervención General de la Jun-
ta de Andalucía. Sevilla.

Denominación del puesto: Secretaria Interventor General.
Código: 131710.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: D.
Nivel: 18.
C. Específico: XXXX-935.604.
Cuerpo: P-D1.
Area funcional.: Admón. Pública.
Area relacional:
Exp.: 1 año.
Requisitos R.P.T.:

RESOLUCION de 1 de octubre de 2001, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se amplía
el plazo para la resolución del concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en
la Delegación.

Habiéndose convocado, mediante Resolución de la Dele-
gación Provincial de Granada de 28 de junio de 2001, publi-
cada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 81,
de 17 de julio, concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en la misma, y posterior Corrección de
errores de dicha Resolución, se preveía en la base decimo-
primera de la citada Resolución que el mencionado concurso
debería resolverse en el plazo de dos meses, a contar desde
el plazo de finalización de presentación de instancias, de con-
formidad con lo establecido en el art. 13 del Decreto
151/1996, de 30 de abril, finalizando dicho período el 3
de agosto del año en curso.

No obstante, debido al elevado número de solicitudes
que se han presentado para participar en el concurso con-
vocado, y al objeto de que la correspondiente Comisión de
Valoración disponga del tiempo adecuado para proceder al
análisis de las instancias presentadas y elevación al órgano
competente de la propuesta de los candidatos seleccionados,
se hace preciso ampliar el plazo de resolución previsto en
la Resolución de 28 de junio de 2001.

Por ello, en uso de la competencia atribuida a esta Dele-
gación Provincial por la Orden de 21 de diciembre de 1998,
de la Consejera de Economía y Hacienda, por la que se delegan
competencias en materia de concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo adscritos a personal funcionario
de la Consejería, y en base a lo dispuesto en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común,

D I S P O N G O

Ampliar el plazo para resolver el concurso de méritos para
la provisión de puestos de trabajo vacantes en la Delegación
Provincial de Economía y Hacienda en Granada, convocado
por Resolución de 28 de junio de 2001, hasta el 3 de diciembre
de 2001.

Granada, 1 de octubre de 2001.- El Delegado, Pedro
Alvarez López.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 14 de septiembre de 2001, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo por el sistema de libre designación, convocado
por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que
me delega la Orden de 3 de octubre de 2000 (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 124, de 28 de octubre), se
adjudica el puesto de libre designación, convocado por Reso-
lución de esta Viceconsejería de fecha 2 de julio de 2001
(BOJA núm. 89, de 4.8.01), y para el que se nombra al
funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domi-
cilio el/la demandante o se halle la sede del órgano autor
del acto impugnado, a elección de éste/a, de acuerdo con
lo previsto en los arts. 8.14 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992).

Sevilla, 14 de septiembre de 2001.- El Viceconsejero,
Antonio Fernández García.

A N E X O

DNI: 30.616.902.
Primer apellido: Segura.
Segundo apellido: Torres.
Nombre: Augusto Ignacio.
Código P.T.: 7061610.
Puesto de trabajo: Servicio de Empleo.


